
Copei  intervenido  postula  a
Juan  Carlos  Alvarado  a
presidenciales
El partido social cristiano Copei, intervenido por el Tribunal
Supremo de Justicia (TSJ), presentó este viernes 22 de marzo la
postulación  de  Juan  Carlos  Alvarado  para  las  elecciones
presidenciales,  fijadas  para  el  próximo  28  de  julio.

Luego de entregar los documentos para su postulación ante el
Consejo Nacional Electoral (CNE), Alvarado resaltó que después
de  30  años  Copei  presenta  una  “candidatura  plural  donde
realmente  se  siente  expresada  la  voluntad  del  pueblo
venezolano”.

El  secretario  general  de  Copei  aseguró  que  su  partido  ha
trabajado  desde  diciembre  de  2019,  fecha  en  que  la  Sala
Constitucional le otorgó las riendas de la organización vía
sentencia, por la “estabilización y pacificación de la política”
en el país.

“Nuestra  organización  ha  estado  trabajando  en  el  marco  del
diálogo para el respeto de nuestras instituciones, dentro del
marco de la Constitución y las leyes”, insistió.

Alvarado aseguró que su proyecto de gobierno incluye “a los
venezolanos de bien, profesionales”, y señaló que el país “sufre
en lo social, económico y político”, por lo que se “necesitan
propuestas más allá de un nombre o de un apellido”.

“Hoy el país reclama la unión nacional, hoy el país, reclama el
reencuentro  de  los  venezolanos  para  tratar  de  superar  las
grandes trampas que nos han puesto en el camino en los últimos
años”, refirió.

El  también  diputado  de  la  Asamblea  Nacional  2020  afirmó
reconocerán los resultados de la elección, e invitó al resto de
los  candidatos  a  aprovechar  el  tiempo  “para  encontrarnos  y
debatir  qué  es  lo  mejor  para  nuestras  instituciones,
encontrarnos  y  debatir  qué  es  lo  que  espera  el  pueblo  de
Venezuela de los liderazgos, y que evaluamos tal vez más allá de
una carpeta marrón con un proyecto cuál es la propuesta para una
Venezuela fortalecida”.

Juan Carlos Alvarado también le dijo al presidente del CNE que
“cuenta con una organización política para ayudar a mantener la
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paz en Venezuela (…) Hoy no estamos para estar en diatribas, en
conflictos. Hoy Copei presenta la ruta del medio. Nos cansamos
de  los  conflictos  que  llevaron  a  que  nuestro  país  esté
sancionado”.

Además,  envió  un  mensaje  a  la  comunidad  internacional:  “El
problema de Venezuela lo resolvemos los venezolanos el próximo
domingo 28 de julio. Rechazamos cualquier tipo de injerencia e
intervención y más cuando se trata de la política”.

El 21 de marzo inició la fase de postulación de candidatos a las
presidenciales ante el CNE. Según el cronograma electoral, la
etapa será hasta el 25 de marzo. En cojunto se desarrolla el
lapso de aceptación o rechazo de candidaturas. Esta etapa estaba
fijada para 28 de marzo, pero fue adelantada.

La fracción de Accción Democrática intervenida por el TSJ, junto
a las adhesiones de Bandera Roja, Movimiento Republicano y UNE,
inscribieron a Luis Eduardo Martínez; el partido Arepa inscribió
a Daniel Ceballos; y Alianza del Lápiz, Cambiemos, Avanzada
Progresista y el Movimiento de Integridad Nacional a Antonio
Ecarri.
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